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VISTO: El expediente N' 001-2022092049 de
fecha 12 de abril de 2022, que contiene el Oficio N' 1482-2022-PGE-GRSM/PPR-LKVY,
sobre la rectificación de la Resolución Directoral Regional N" 0420-2022-GRSM/DRE de
fecha 21 de marzo de 2022, en un total de nueve (09) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del §ervicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologia. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales';

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de Ia Gestión del Estado en el articulo '1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regionalde San Martín;

Que, la Resolución Directoral Regional N'
0420-2022-GRSM/DRE de fecha 21 de matzo de 2021, contiene errores materiales

. Involuntarios, a favor JUAN JOSÉ BALUARTE PORTOCARRERO, al haber consignado
erróneamente en la denominación contenida en el quinto fundamento de su parte
considerativa y en el Articulo Primero de su parte Resolutiva, debiendo ser lo correcto "

DECLARAR LA NULIDAD por mandato judicial (...), el reinteqro de la bonificación por
concepto de preparación de clases v evaluación, asignada en el expediente judicial N"
00410-2015-0-2201-JM-LA-01 (. . ).
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' Oue, el Artículo 212" del Decreto Supremo No

OO -ZO19-JUS - Decretc; Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N"

27444 _ Ley del prá."áiÁÉnto Adminisirativo General, el mismo que prescribe en el

rumeral - 21'J.l "tá¿-irrires material o aritmético en /os actos adminlstrativos pueden

ser rectificaOos con-i:iclo¡retroactivo, en cualquier momento' de oficio o p irctarcia de

los administrados, ,¡áÁ1,1. qi,i i;o se'attere lo sustanciat de su contenido ni el sentido de

ta decisión"., Asimislo, Li nt*eral - 212'2 "La rectificaciÓn adopfa /as formas y

mod.alidade, l" 
"oÁ'ii¡cacion 

o publicación que eorresponrla para el acto criginaf'''

.r(Porlasrazonesexpuestasydeconfo'ntidadcon
el Decreto supremo N" O0g-2016-MINEDU que modifi^ca el reglamento de la Ley No 28044

- Ley General de eiu.á.iOn, Decreto Suprbmo N"004-201g-JUS que aprueba el Texto

único ordenado d" ;Gy ñ; 21444- Ley ber procedimiento Administrativo General y con

las visaciones de l, &"ñ, de Asesoríaiurídica y Dirección de Operaciones y en rlso de

las fatu,ltades confeñirt 
"n 

l" Resolución Ejecutva Regional N" 316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:
,

¡ ARTjCULO PRIMEq nEcTlFlcAR la

' R"rolróión Oirectoál Regronal N" g42g-2OZffiSrWOne de fecha 21 de mazo de2021'

, sob¡e cumplimient;l;;;.Énc,ia en el pioceso judiciaiN" 0)410-2.,5-A'22U1-JM-LA'01'

sobre; el reintegro Oo ia toniticaciOn por con"epto !lqreRaración 
de clases 1' evaluación

a favor de JuAlrl ¿osÉ eÁL,Jlnre poRTocARRERo, de la siguiente manera:

DEBE DECIR

E

DICEA QUE SE
RECTIFICA

Que, (...), rsconoce céditc s

oevengados a favor de don JUAN

JOSÉ BALUARTE

PORTOCARRERO, actual docente
nombrado en la lEP N' 0094''
lriuevo Progreso - MoYobamba, gl

reinteoro de la bonificaciÓn o9r
concepto de PreParación de

clases v evaluación, ('.');

adevengadoscréditosreconoceQue (
BALUAR.TEJOSÉdon JUANdefavor

docenteactualPORTOCARRERO,
N 00944-NuevoPElaennombrado

delconcePtoporMoyobamba,Progreso
clasesde vde30% preparación

bonificaciónSUderoel reintegvevaluación
vo de car JodesemPeñdeconceptopor

dedocumento gestióndepreparación

> CONS]DERANDO
AUINTO

DECLARAR LA NULIDAD Por
mandato iudicia-l (..'), a favor de

don JUAN JOSE BALUARTE
PORTOCARRERO, actual
docente nombrado en la IEP N'
00944-Nuevo Progreso -

Moyobamba, el reintegro de la

bonificación oor concePto de
preparación de clases v
gvaluación (,..).

de cargo Y PreParación
gestión; (...)

JOS¡

Moyobamba, Por
de preParación de

mandatoULI DADN porLA
JUANde donfavor(dicialju

actualPORTOCARREROUARTEBAL
00944-N'IE Plaenmbradonodocente

PNuevo rogreso
30%delconce pto

SUdeelaclon reintegroevalu vasescl v
ce desemPeñodecon ptoporbonificación

dedocumentode

> ARTíCULO
PRIMERO DE LA
PARTE
RESOLUTIVA
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deSecretaríaGeneral,delaDirecciónffi,dJ"^[:fiI,1J::,,.;
resolución al administrado, a la Procura.duría Pública Regional del Gobierno Regional deSan Martín y oficina:de operaciones - Unidad Ejecutoraigg - Educación San Martín.

.ABTíCU!-O TERCERO: PUBLICAR ta presenteresoluciónenelPortallnstitucionaloel@EducaciÓn§anMartín
(www. dresanma rtin. qob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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